
04 Atender las quejas

Por otra parte, recomendamos a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación que, en el marco 
de la administración electrónica que corresponde implementar a la Administración de la Junta de Andalucía, 
se utilicen los medios tecnológicos más apropiados para la eficaz y eficiente gestión de las PNC. Junto a 
ello, sugerimos que se promuevan las medidas de coordinación y colaboración con otras Administraciones 
que sean precisas para racionalizar y agilizar la tramitación de estas pensiones, y contribuyan a asegurar la 
resolución de estos procedimientos en el plazo legalmente establecido.

Más información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social, epígrafe 1.5.2.8.1. 
Las continuadas demoras en la tramitación y resolución de los expedientes Pensiones No Contributivas (PNC).

Fibra óptica
El drama de los postergados
Las consecuencias de la brecha digital, en sus diferentes manifestaciones, siguen generando la presentación 
de quejas en esta Institución, destacando por su número las que denuncian la situación de exclusión en las 
que quedan aquellas personas que viven en zonas donde no es posible disponer de una adecuada conexión 
a internet, porque aún no ha llegado la fibra óptica y los sistemas alternativos no ofrecen garantías de una 
conexión con la calidad requerida.

Es necesario reseñar que no existe actualmente ninguna normativa que obligue a las empresas de 
telecomunicaciones a instalar fibra óptica en todas las zonas en que se le solicite. El denominado “servicio 

universal”, legalmente establecido, incluye la 
garantía en el acceso a internet, pero dicho acceso 
no tiene que hacerse necesariamente a través de 
esa tecnología, sino que puede utilizar otras, como 
las satelitales o el ADSL, especialmente en zonas 
donde el despliegue de fibra óptica resulta más 
complicado.

No obstante, sí existe un plan de despliegue de fibra óptica en España, impulsado por el Gobierno, que se 
espera que haga posible la cobertura del 90 % del territorio nacional a finales de 2024. Un plan que se está 
desarrollando con bastante celeridad y que actualmente sitúa a nuestro país en un puesto de vanguardia en 
Europa en relación a esta tecnología.

“La cobertura mediante fibra óptica 
debe llegar a aquellos lugares 
donde resulta más necesaria”
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A este respecto, esta Institución considera que debe hacerse un esfuerzo para que la cobertura mediante 
fibra óptica llegue a aquellos lugares donde resulta más necesaria, ya sea por residir en las mismas población 
desfavorecida por problemas económicos sociales o por verse afectada por el denominado problema de la 
“despoblación”.

Por este motivo estamos admitiendo a trámite las quejas recibidas provenientes de zonas socialmente 
desfavorecidas o de zonas rurales con riesgo de despoblación y requiriendo la colaboración de la compañía 
telefónica Movistar, con quien tenemos firmado un convenio de colaboración, para conseguir que la fibra 
óptica llegue a estos territorios.

En este sentido, nos parece de especial interés reseñar la queja 21/2389, que nos fue remitida por el 
presidente de una Fundación que contaba con un Centro de Atención Infantil Temprana (CAIT), ubicado 
en una barriada de Sevilla con un porcentaje importante de población vulnerable, en un local cedido en 
alquiler social por la Consejería de Fomento.

El promotor de la queja nos exponía su problema en los siguientes términos:

“El CAIT tiene unas instalaciones modernas y unas dotaciones de última generación, como son Sala de 
Psicomotricidad y Fisioterapia y Sala Multisensorial, totalmente computarizada.

(…) Necesitamos Internet y lo que se nos ofrece es por hilo de cobre o radio, tecnología antiquísima, en la 
práctica esa tecnología es incapaz de gestionar nuestras necesidades y la de esos pequeños con trastornos 
en su desarrollo pues hablamos de niños con autismo, asperger, síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit 
cognitivos, sensoriales, retrasos y un largo etcétera.

Para una correcta intervención orientada a su recuperación -en la medida de lo posible- y de mejorar 
sus calidades de vidas, bajar niveles de estrés de las familias; podernos comunicar con ellos a través de 
comunicadores con ratón movido por el iris o táctiles, es imprescindible disponer de Internet por Fibra Óptica. 
Lo demás es dinero mal invertido, recursos y oportunidades negadas a una parte de la población de distintas 
etnias -gitana, rumana, árabe, distintas culturas y religiones pero con los mismos derechos y más necesidades.

No solamente necesitamos ese Internet por Fibra Óptica nosotros, también otras asociaciones, colegios, 
institutos, población en general. Cualquier solución que no sea esa dotación es una clara y flagrante 
vulneración de los derechos de las personas en base a su domicilio (se considera zona peligrosa), raza, poder 
adquisitivo, nivel cultural. (…) ”

73



04 Atender las quejas

Aunque no existía irregularidad alguna por el hecho de no haber desplegado la fibra óptica en esa barriada, 
decidimos admitir a trámite la queja por cuanto consideramos que ponía de manifiesto cómo una las zonas 
más desfavorecidas social y económicamente estaba viéndose postergada en el acceso a una tecnología que 
resulta imprescindible para la transición hacia la sociedad digital, lo que a buen seguro redundaría en una 
profundización de los niveles de marginación y exclusión que ya padece la misma.

Por este motivo, nos dirigimos a la compañía a fin de solicitarle que se estudiase la posibilidad de acelerar el 
proceso de despliegue de las redes de fibra óptica, de modo que se otorgase prioridad a la cobertura con esa 
tecnología. Para nuestra satisfacción, la compañía nos informó de que aceptaba nuestra petición y que estaba 
ya adoptando las medidas necesarias para hacer efectivo el despliegue de fibra óptica.

Más Información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.14. Servicios de interés general y Consumo, epígrafe 1.14.2.1.4.1. 
Brecha digital.

132 comedores escolares andaluces cierran 
sus puertas
El curso escolar 2020-21 comenzó de forma anómala para más de 12.000 alumnos y alumnas y para sus 
respectivas familias: 132 colegios de Andalucía iniciaban su andadura sin prestar el servicio de comedor 
escolar. Un problema que afectó a todas las provincias andaluzas -excepto Cádiz- si bien, la mayor parte de 
los centros docentes se encontraban en Jaén y Málaga.

La suspensión del comedor, como resulta evidente, 
ocasionó múltiples problemas para poder hacer 
efectiva la ansiada conciliación de la vida familiar 
y laboral pero, sobre todo, puso en riesgo la 
alimentación suficiente y adecuada para el alumnado 
beneficiario de los planes y programas de garantía 
alimentaria, es decir, aquellos niños y niñas que se 
encuentran en situación de riesgo de exclusión social.

El origen del problema parecía estar en la quiebra de 
las empresas adjudicatarias del servicio de comedor, 

“Hemos dirigido un recordatorio 
de deberes legales a la Consejería 

de Educación y una recomendación 
para que se establezcan mecanismos 
que garanticen la continuación de la 
prestación del servicio de comedor”
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